
                                                                                                                                         
 

INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA. 

 
PROGRAMA  

AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

  
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-025-2018 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL POR ETAPAS DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA”. 
 

 
De conformidad con lo establecido en el Subcapítulo I “Generalidades” Capítulo II “Disposiciones Generales” 

No. 1.10 “Observaciones a los Términos de Referencia y los Documentos y Estudios del Proyecto” de los 

Términos de Referencia y en el cronograma de la Convocatoria consagrado en el Subcapítulo III Capítulo I 

“Disposiciones Específicas” los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 

Términos de Referencia, de los Estudios del Proyecto, de los Anexos Técnicos y de cualquier otro documento 

relacionado con el presente proceso de selección,  hasta el día doce (12) de junio de dos mil dieciocho (2018),  

periodo dentro del cual no se presentaron observaciones por parte de los mismos. 

De otro lado y teniendo en cuenta que se ha presentado nuevas observaciones por fuera del plazo inicialmente 
concedido, la Entidad procederá a dar respuesta a las mismas a través del presente documento. 

 

INTERESADO: PAOLA RAMIREZ PIÑEROS, comunicado enviado al correo electrónico grupo-

icat@findeter.gov.co, el miércoles, 13 de junio de 2018 4:08 p. m. 

Señores Findeter,  

 

De acuerdo a la publicación de los términos de referencia del proceso PAF-ATF-I-025 -2018, cuyo objeto es: " 

Interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, ambiental, social y jurídica para la ejecución 

condicional por etapas del proyecto “construcción y puesta en marcha del acueducto regional la Mesa – 

Anapoima." me permito hacer las siguiente observación:  

 

En el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE, se establece: 

“C. De las sucursales de sociedades extranjeras será tenida en cuenta solo la experiencia de la respectiva 

sucursal. ",  

 

de acuerdo al código de comercio, en el artículo 26, <DEFINICIÓN DE SUCURSALES - FACULTADES DE 

LOS ADMINISTRADORES>.  

Son sucursales los establecimientos de comercio abiertos por una sociedad, dentro o fuera de su domicilio, 

para el desarrollo de los negocios sociales o de parte de ellos, administrados por mandatarios con facultades 

para representar a la sociedad. 



                                                                                                                                         
 
 

Así las cosas, la sucursal es una exención de la matriz usando el mismo nombre, incluso con dependencia 

económica y de decisión entre otras más características, por lo anterior y partiendo del hecho que no debe 

existir distinción entre la matriz y la sucursal se solicita a la entidad de manera respetuosa aceptar validar y 

evaluar la experiencia aportada por la matriz para este proyecto y eliminar el mencionado literal "c" de los 

términos de referencia.  

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. 

 

La Entidad respecto de la observación presentada, conviene señalar lo siguiente:  
 
El procedimiento de contratación que aplica Findeter, es de derecho privado, en atención a su naturaleza de 

entidad financiera (Ley 57 de 1989 y Decreto 4167 de 2011) y en consideración a lo dispuesto en los artículos 

13 y 15 de Ley 1150 de 2007. Además de lo anterior, y conforme a lo señalado, la contratante es el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.), también sujeto de derecho privado, en ese orden de ideas, bajo el régimen jurídico que rige el presente 

proceso de selección, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de los 

Términos de Referencia, “REGIMEN JURIDICO APLICABLE”, el presente proceso se rige por el régimen de la 

contratación privada contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la 

materia.  

 
En consecuencia, la contratación de que trata el presente proceso no se somete al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública ni demás normas concordantes, como la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007, y sus Decretos Reglamentarios.  
 
Si bien Colombia, conforme a la estrategia que ha venido adelantando el Gobierno Nacional ha negociado y 
suscrito varios Acuerdos Comerciales Internacionales, los cuales contienen obligaciones precisas en materia 
de contratación pública y de trato nacional con los países de la Comunidad Andina. En las convocatorias que 
adelanta la Contratante se permite la participación de proponentes nacional, extranjeros con sucursal en 
Colombia y proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, sin discriminación alguna. No obstante, las 
reglas de la convocatoria establecidos en los términos de referencia son de estricto cumplimiento para 
los interesados en participar, so pena de que su propuesta no quede habilitada. 
 
Así las cosas, en los Términos de Referencia que rigen la presente convocatoria se establecieron las reglas, 
pautas y lineamientos tendientes a obtener los servicios que se pretenden contratar, estableciendo los criterios 
de habilitación jurídica, técnica y financiera adecuados y proporcionales que garanticen la selección del oferente 
que cuente con la experticia necesaria para la cabal y correcta ejecución del proyecto, y se satisfaga el fin 
general perseguido con esta contratación. 
 
Fue así como en los Términos de Referencia que rige la presente convocatoria se establecieron requisitos 
adecuados y proporcionales, así como las reglas particulares de participación, las condiciones de experiencia, 
capacidad financiera y jurídicas como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección. 
 
De esta manera, desde la misma publicación de los Términos de Referencia, se estableció claramente, que la 
experiencia a acreditar era única y exclusivamente del proponente que se presentara, independientemente 
de que ostenten la misma persona jurídica o del grado de dependencia que alcancen las sucursales respecto 
de su matriz. 



                                                                                                                                         
 
 
Así las cosas, los Términos de Referencia fueron precisos en señalar en el literal B, del subnumeral “3.1.3.1.1. 
REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, lo siguiente: 
 
“(…)  
 
B. No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o por los 
miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la filial 
o sus subordinadas”. (Cursivas y subrayado por fuera del texto original) 
 
En consecuencia, la experiencia requerida para participar en la presente convocatoria se le exigió directamente 
al oferente, indistintamente de la relación de dependencia entre la sucursal y la casa matriz. Es de anotar, 
que la Contratante, frente a estos cuestionamientos aclara que de ninguna forma los presentes Términos de 
Referencia restringen la capacidad de ejercicio de la Empresa Extranjera o de su Sucursal legalmente 
establecida en Colombia, por cuanto, la regla en cuestión va única y exclusivamente dirigida para la 
acreditación de experiencia, sin que esta condición se considere limitante o restrictiva del mercado o de la 
participación, toda vez que en las convocatorias se permite la participación de sociedades extranjeras y de sus 
sucursales legalmente establecidas en Colombia, las cuales en su condición de proponentes, deben acreditar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la respectiva convocatoria pero de manera independiente.  
 

 
El presente Informe se expide a los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil dieciocho (2018). 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.) 


